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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y Lrna vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los aftículos 5, Aparlado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; 281,y

y 327, fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California; asÍ

como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral; se

dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California (en adelante Consejo General), en su calidad de autoridad

responsable, por conducto del Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Adriana López Quintero, otrora

candidata a regidora postulada en la planilla de munícipes por el Paftido

Encuentro Solidario, para el Municipio de Mexicali, Baja California; para la

interposición del medio de impugnación en términos del artículo 285 fracción lX,

de la Ley. Electoral del Estado de Baja California.
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fünCgnO.- Se reconoce el qarácter de tercero interesado a Manuel

Rudecindo Garoía Fonseca, regidor electo por el príncipio de representación

proporcional para el Ayuntamiento de Mexicali, Baja C¿llifornia, en términos de

diopuesto ¡ror los artículos 290 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

y 44 del Reglamento lnterior del Tribunal de .Justicia Elecforal clel Estado de Baja

California.

De igual forma se le tiene señalando domicilic, para oir y recibir notificaciones en

e$a c;iudad de Mexicali, Baja Caliifornia, asi como a la persona autorizada para

rêþibirlas señalada en su escrito de comparecencia.

Qü,ARTO.- Se admiten el rnediç f,e in¡rpugnación interpuesto por Adriana

Hpez Quintero, en virtud de reqni¡ los requisitos de prooedencia previstos en

los arlículos 288 y 295 de la Ley Eileotoral del Estado de Baja california,

QÜtrufO.- Se admiten las pruebqs ofreoipEs por las partes, por corresponder a

lqq que establece el aftículo 311i friacciqnçs l, Vl y Vll de la Ley Electoral del

EF[ado de Baja California, mismas que por su propia y especial naturaleza se

tiÞnen por desahogadas.

SÉIXTO.- No advidiéndose la necersidad de practicar diligencia alguna, se

declara CËRRADA LA INSTRUCCIÓN, con fundarnento en los ar1ículos 327,

fræciones V, y Vl, de la Ley Electoral local 4.5 y 48 del Reglamento lnterior del

Tr'lburral de Justicia Electoral del Estado; en consecuencia, se procede a

fonnuilar el proyecto de resolución correspondiente

NOTIF|QUESE a las partes POR ETSTRADOS, de conl'ormidacl con el ar1Ículo

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como 63,

6Ð, y {i7 ambos en su fracción l, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Efqctoral del Estado de Baja California; publíquese por LISTA, así como en el

$rlo oFlclAL DE fNTERNEI die este þrgano jurisdiccional, en términos det

altfculo 68 de dicho Reglamento.

np¡ lo acordó y firrna el Magi enQar¡gado de la instru TRO

TROS,JN

dE

MË

AZAR, qu

General de Acu OS,


